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B O  L E T Í  N  O F I C  i A L
D IR EC C IÓ N  Y A D M IN IS T R A C IÓ N

s SECRETA RÍA  DE POLICÍA

LEY DE C R EACIÓN D E L BOLETÍN 
) LEV N 0 204.

El Senado y  Cám ara  de Diputados d a l a  Provincia
do Salta ,  suncionnn con fuerza  de L E V :
Art. L°— Desde la promulgación de ésta 

L ey habrá un periódico que se denominará 
BOLETÍN Oií’JCÍAL, cuya publicación se 
.hará bajo la vigilancia del ministerio de go
bierno.

A rt. 2.o— Se itisertarán en éste boletín: 
L o — L as Leyes que saneione la legislatura, 
$is resoluciones de cualquiera de las cámaras 
y los despachos de las comisiones.
2.0- Todos los decretos o resoluciones del 
Poder Ejecutivo.
3.0— 1 odas las sentencias definitivas e ínter- 
locutorias de los Tribunales de Justicia. 
También se insertarán bajo pena de nulidad, 
las citaciones por edictos, avisos de remates, 
y en genend todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

Art. 3.0— L os subsecretarios del Poder 
Ejecutivo, los secretarios de las Cámaras 
Legislativas y  de los Tribunales de Justicia  
y los Jefes de oficina, pasarán diariamente 
a la dirección del periódico oficial, copia leT 
galizada de los actos o documentos a que se 
refiere artículo anterior.

Art. 4.0— L as publicaciones del BOLETÍN 
OFICJAL, se tendrán por auténticas; y un 
ejemplar de cada una de tilas se distribuirá 
gratuitamente entre los miembros de las cá
maras legislativas y administrativas de la 
Provincia. ■

Art. 5.o— E n el archivo general de la 
Provincia y en el de la Cámara de Justicia  
se coleccionarán dos o más ejemplares del 
BOLETÍN OFICIAL, para que puedan' ser 
compulsadas sus publicaciones, toda vez que 
se suscite duda a su respecto.

Art. 6.o— Todos los gastos que ocasione 
ésta ley se imputará a la misma.

Art. 7,o— tpomuníquese, etc.
Sala de Sesion es Salta, A g o sto  10 de 1908 
F ^ L IX  U SA N D IV A FíA S

JUAN B. GUDIÑO 
S. de la, C. de D. í>. 

DEPARTAMENTO DE GOBIERNO
Salta, A gosto  14 de 1908

Téngase por ley de la provincia, cúmplase, 
eomwúqnfs.e, pi'biíquese y  dése al R . Oficial.
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¿ y i _ > 1 :

D E C R E T O S

Decreto N° 399

Salta, Marzo 21 de 1922 

E l Interventor Nacional
. en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i-—Créase «na Subcomisa- 
ría en el lugar denominado Cam
po Belgrano, Departamento de la 
Capital co,n la asignación mensual 
de ochenta pesos, y nómbrase para 
desempeñar ese puesto al señor 
Luis Miguel Mejía.

A rt 2 '— Nómbrase Subcomisa- 
rio de Mojotoro al señor Juan de la 
Cruz Nogales y Subcomisario ad 
honorem de Vaqueros, departa
mento de La Caldera al señor 
Eustaquio Guerra.

Art. 3 ' — Provéase por la Jefa
tura de Policía de los elementos 
necesarios para ]a instalación de 
la nueva Subcomisaría.

Art. 4-—Los gastos que deman
de la ejecución del a r t í c u l o  pri
mero del presente se atenderá de 
Rentas Generales, con imputación 
al mismo y con cargo de rendir 
cuenta oportunamente a* la H. Le
gislatura.

Art. 50.—Comuniqúese, publi
quen  y  dése al Registro Oficial^

TO R IN O  
E r n e s t o  A .D a y  

J  o r g k  R. A v il a



Decreto N°. 400
Salta, Marzo 22 de 1922 

Por razones de orden adminis
trativo,

E l Interventor N acional 
d e c r e t a :

Art. i ’—Declárase en disponi
bilidad al Comisario de Policía Vo
lante de la Quebrada del Toro don 
Vicente N. Villegas, y nómbrase 
en su reemplazo al señor Hipólito 
Órtellano.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial 
y archívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. ÜAy

Decreto N°. 401
Salta, Marzo 2,2 de 1922. 

El Interventor Nacional 
en acuerdo de Ministros

D EC R ET A :

Art. i ' —Créase en el lugar de
nominado «Higuerillas», departa
mento de la Capital una Subco- 
misaría con la remuneración men
sual de cíen pesos

Art. 2 ‘—Nómbrase para desem
peñar el referido puesto al señor 
Ramón Sánchez

Art. 3-—Los gastos que deman
de la ejecución del presente decre
to se imputarán al mismo, y serán 
atendidos de Rentas Generales, con 
cargo de dar cuenta oportunamen
te :a la H. Legislatura.

A rt 4°.-—Corlmnique.se,, pu b lí-. 
quese y dése'al R. O.

- ■ • : TO R IN O  . ;
' ■. ’ -  E r n e s t o  A.- • D ay   ̂

J o r g e  R .  A v il a

Decreto N- 398 »s
Salta, Marzo 12 de 1922 . '

Vista la nota elevada por el Eu. 
cargado de la Oficina del Regis¿ 
tro Civil de Candelaria 2a Secció^ 
don Próspero Carrillo solicitando 
permnta de su puesto con el de1̂  
igual categoría de la Ia Sección 
don Blanor Guzmán; atento lo in
formado por la Oficina Centra),

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : /

Art. i-—Permutase eu sus pues
tos a los Encargados del Registro 
Civil de Candelaria 2a Sec. don 
Próspero .Carrillo y al de igual 
categoría de 1a- i a Sec. Tala don 
Blanor Guzmán.

Art. 2'—Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. Oficial.

TO R IN O  
E r n e s t o  A. D a y

Decreto S’ 402 *
Salta, «Marzo 22 de 1922

Vista la nota elevada por el Jefe 
de la Oficina del Registro Civil 
de la Provincia; atento las razones 
que expone' para pedir la cesantía 
del Encargado de la Oficina de 
d e . la misma repartición en La 
Caldera,

E l Interventor Nacional, 

d e c r e t a :

Art. ' i !—;Declárase cesante al 
Encargado de la * Oficina del R e
gistro Civil del Departamento de 
La Galdefa don Casimiro Cáceres 
•y -nómbrase - en- • su reeraplazot al 
señor Julio Royo Ortiz.



Art. 2 Comuniqúese, publí-
Squese, dése al Registro Oficial.
\  TOR1NÓ
/  E r n e s t o  D a y .

Decreto N°. 403

Salta, Marzo 22 de 1922.
Visto este expedieute 3885 , le

tra E, iniciado por el Jefe del 
Departamento de Obras Públicas, 
solicitando la liquidación a favor 
de ese Departamento de la suma 
de $ 350.00 moneda legal, impor
te de la factura presentada por don 
Torcuato Tolaba, en concepto de 
trabajo de carpintería efectuados 
en el Juzgado del doctor Mendio- 
roz; atento lo dispuesto por el art. 
7 de la Ley de Contabilidad,

E l Interventor Nacional, 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :

Art. i°. —Apruébase en su im 
porte de trescientos cincuenta pe
sos moneda legal ($ 350.00), la 
factura que por el concepto que se 
expresa corre a fs. 2 del Expedien
te 3885 , E.

Art. - 2o. — Liquídese la referida 
suma a favor del Jefe del Depar
tamento de Obras Públicas.

Art. 30.— Atiéndase de Rentas 
Generales con imputación al pre
sente acuerdo y cargo de dar cuen
ta en oportunidad a la H. Legis
latura.

Art. 40:—Comuniqúese, publí- 
quese, é insértese en el Registro 
Oficial.

TÓRÍNO  
E rnesto A. Day^Jorgte R. Avila

Decreto No,404
Salta, Marzo 15 de 1922.

Vistas las razones de orden 
legal y de fundamento moral 
aducidas por doña Camila Canale 
de Gigliani; habiéndose probado 
evidentemente los buenos servi
cios prestados a la Provincia por 
su difunto esposo* el Teniente de 
Bomberos D , Jacinto Gigliani;

Que durante la tramitación de- 
éste petitorio se ha demostrado la 
legitimidad civil invocada por la 
recurrente y atento a que el art. 28 
de la Ley de Pensiones y Jubila- 
cianes no prevee el caso extraordi- 
rio a que se refiere este asunto, 
ni hay eu todo el articulado dé 
dicha Ley una sola determinación 
que se oponga a la graduación de 
los términos en que están encua
drados los derechos de los jubila
dos;

Que según se desprende de las 
pruebas producidas al Tejiente 
Gigliani solo le faltaba un mes 
escaso para cumplir los ocho años 
de servicio exijidos para optar 
legal mente a una compensación- 
de un mes cada cuatro años;

Que las razones de humanidad 
invocadas por la recurrente no 
pueden sinó considerarse acepta
bles ante el buen criterio del Gobier
no, más aún, si se tiene en cuenta 
que en todas las legislaciones del 
mundo .se han previsto estos casos 
fortuitos a favor dé los más nece
sitados, existiendo eu nuestra mis
ma legislación nacional, anteceden
tes innumerables;

Que siendo un deber del Go
bierno escuchar honesta y pruden- 
ciajmente los clamores dé la



n ec es id ad ,  cu a n d o  ellos  v ien en  
a f ia n zad o s  p o r  a n tec ed en te s  coniu 
lo s  q u e  se citan,

E l Interventor Nacio)ia¿) 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i ° -  Acuérdase a la señora 
Camila Canale de Gigliani, viuda 
del Hx-Teniente de Bomberos .-de 
la Provincia, D. Jacinto Gigliani, 
un subsidio extraordinario de eos 
meses de sueldo que aquel cobraba 
eu el momento de su deceso o 
sea equivalente a $ 180 moneda 
nacional mensuales y  por una sola 
vez.
• A rt. ,2o—Para cumplir este 
Decreto, páguese de Rentas Gene
rales con cargo de dar cuenta 
oportunamente a la H. Legislatura.

Art. 30—Comuniqúese a quienes 
corresponda, dése al Registro 
Oficial, publíquese y archívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R. A v il a  
E s copia:

Fuste) Castrcsoy

Decreto N- 405
Salta, Marzo 17 de 1922. 

Vista la cuenta presentada por 
el difundido diario tucumano «La 

«Montaña»;
Que no obstante no existir una 

contratación expresa d“ los servi
cios a que se ' refiere a foja 1, 
pero en atención a que ellos ha 
sido realizados ... con regularidad, 
siendo por tanto un deber del 
Gobierno reconocerlos y abonarlos, 

.más.aún, aiando el diario de refe
rencia ha cooperado en forma 
benéfica facilitando al Gobierno el

deber déla publicación desús actos,

El ■ Interventor Nacional, /  
en acuerdo de Ministros

D EC R ETA : ./

Art. i 0—Liquídese y páguese al 
Director propietario del diario 
«La Montaña», su ¡cuenta por 
un mil cuatrocientos pesos moneda 
nacional,' importe de sus servicios 
de suscripción por los años 1920
y 1921-

Art. 2 '—Los gastos que deman
de el cumplimiento 'del presente 
Decreto, serán atendidos de Rentas 
Generales con imputación al mis
mo.

Art. 3 '—Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

T O R IN O  
E r n e s t o  A. D a v - J o r g e  R. A v il a  
E s copia:

Fuster Castresoy

Decreto N° 400
Salta, Marzo 18 de 1922.

Atento a la nota presentada por 
el Jefe de la Oficina de Registro 
de la Propiedad Raiz en que po
ne de manifiesto que la actual or
ganización de dicha Oficina no 
reúne las condiciones necesarias 
para llenar cumplida y eficazmen-- 
te su cometido; ■

Que tal irregularidad puede ser 
subsanada con un aumento de 
personal que facilite al Sr. Jefe 
su expresado propósito de poner 
al dia sus libros y dar una nueva 
organización a la repartición a su 
cargo de m'odo que quede asegura
da la exactitud;y puntualidad, en 
la misión que 'desempeña; y, ’ha-



cieudo suyo éste Gobierno el con
cepto enunciado por el Sr. Fiscal
General, en su vista evacuada en !
fs. 3 del Exp. R, 83; ' 

El Interventor N a c i o n a l ;
en acuerdo de Ministros f

R E S U E L V E : ’i
Art. i°.— Créanse dos puestós 

de Escribientes eu lá' Ofieiua dé 1 
Registro de la Propiedad Raiz y 
nómbrase para desempeñarlos a las 
señoritas Amalia Tedin y Elvira Al- 
monacid con el sueldo mensual dé j 
cien pesos moneda nacional cada i 
lina.

Art. 20.- Los gastos'que origi
ne- el presente decreto serán paga
dos de Rentas Generales con im 
putación al mismo y  con cargo de 
dar cuenta oportunamente a la H. 
Legislatura.

Art. 3 -—Comuniqúese, publíque- 
se, dése al .Registro Oficial y ar
chívese.

TO RIN O  
E r n e s t o  A. D a y - J o r g e  R  A v il a  
Es copia: * Fuster Castresoy

Decreto N- 407

Salta, Mar/o 23 de 1922.
Vista la renuncia elevada per el 

Comisario de Policía del Departa
mento de Campo Santo,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. i 0. -  Acéptale la renuncia 
elevada por el Comisario de Poli- 
d a  del departamento de Campo 
Santo don Carlos Bellone, y nóm
brase- en . su reemplazo al señor 
Juan Bellone.

Art. 2 '—Comuniqúese, publí. 
quese, dése al R. O.

TO RIN O  
E r n e s t o  Á . DAy

DECRETO-N° 408
salta .M arz0 2 3 .de 1922.

Vista la renuncia elevada por 
el señor Juan Bellone; del cargo de 
Miembro de la Comisión Munici
pal de Campo Sáut’o.

E l Inter. entor Nacional 
D ECRETA :

A rt i 0.—Acéptasela renuncia 
interpuesta por el señor Juan Be- 
lloue de! cargo de Miembro de la 
Comisión Municipal de Campo 
Santo, y nómbrase en &u reempla
zo a don Carlos Bellone.

Art. 2'.  — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial. ^

TO R IN O  
E r n e s t o  A. DAy •

Decreto H°. 4 0 9

Salta, Marzo .23 de 1922 
Visto este expediente 3978, ini- =■ - 

ciado por el señor Jefe de Poli
cía .de la Provincia,

El Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. r —Nómbrase Sub-Comi- 
sario de Policía del Distrito de 
Embarcación, con antigüedad al 
primero del corriente, al señor Julio 
Saldías.

Arí. 2vComuniqúese, publíque- 
se, y dése al R. O.

TO R IN O  
E r n e s t o  - A . DAy



Decreto N- 410
Salta, Marzo 23 de 1922 

Vista la renuncia presentada 
por el Sub-Comisario d e , Palomi
tas, departamento de Campo Santo, 
señor Genaro Solá,

E l Interventor Nacional
DECRETA':

Art. i ' —Acéptase la renuncia, 
interpuesta por el Sub-Comisario 
de Palomitas, señor Geuaro Solá.

Art. 2' -  Encárgase de la mis
ma al Comisario en disponibili
dad señor Vicente N. Villagas.

Art. 3 -—Comuniqúese, publíque- 
se y dése al R. O.

TO RIN O
E r n e s t o  A. D ay

Decreto fiu. 411
Salta, Marzo 23 de. 1922 

Siendo necesario dotar al Dis
trito La Silleta, de una Sub-Comi- 
saría auxiliar.

E l Interventor N acional 
d e c r e t a :

Art. 1— Créase una Sub-Comisa- 
ría Auxiliar en el Distrito La S i
lleta, con asiento en la Merced, y 
nómbrase para desempeñarla, con 
carácter ad-honorem, al señor Ge> 
naro Mendoza.

Art. 2 ' — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

TO RIN O  
E rnesto A. DAy

Decreto N* 41*'
Salta, Marzo 23 de 1922

• No habiéndose presentado a 
tomar posesión de su cargo el 
nombrado Sub-Comisario de És-

coipe, señor José P. Villafañe,
El Interventor Nacional 

d e c r e t a :
Art. i -— Déjase sin efecto el de

creto de fecha 4 de Febrero ppdo. 
en lo que se refiere al nombra
miento del señor José P. Villafa- 
ñe para Sub-Comisario de Escoi- 
pe, y nómbrase para desempeñar 
dicho cargo al señor Carlos C. 
Quiroga.

Art. 2 ' — Comuniqúese, publí- 
quese v dése al Registro Oficial.

TORINO 
E r n e s t o  A. Da y .

D ecreto  -N. 413
Salta, Marzo 23 de 1922 

Visto el pedido formulado por 
algunos vecinos del departamento 
de San Carlos, y en atención a la 
mayor vigilancia del citado depar
tamento,

El Interventor N acional 
en acuerdo de Ministros 

d e c r e t a :
Art. i".—Créase el cargo de 

Sub-Comisario de Policía Volante 
en el Departamento de San Car
los, y nómbrase para desempeñar
lo al señor Ernesto Soria, con 1 a 
asignación mensual de cieu pesos 
moneda legal.

Art. z°.—El gasto que demande 
el cumplimiento del presente 
acuerdo se hará de renta generales, 
con imputación al mismo y cargo 
de dar cuenta en oportunidad a- 
la H. Legislatura.-

Art. 3®.—Comuniqúese, publí- 
quese é insértese en el Registro. 
Oficial:

TO R IN O
E r n e s t o  A. .Da v - J o r g p / R :  A v rr .x '



EDICTOS DE MINAS
l EDICTO:— Expediente N° 305. L a  
^Autoridad Minera notifica á l o s  que se 
consideren con algúu derecho, haberse 
presentado con fecha Octubre 7/921 el 
señor Ernesto H. King, en represen ta 
ción de! señ(-r Eugeue Stebinger, so-7" 
licitando permiso de exploración y 
eateo de petróleo en el D epartam ento  
de Orán, en terrenos de dueños desco
nocidos, en una  extensión de cu;itio 
unidades (2000 Has.) las que se ubica
rán  en forma de un rectángulo de
4.000 metros de base de Este á Oeste 
por 5000 mts. de Norte, a Sud del siguien 
te  modo: arrancando del hito i é  sobre 
el paralelo  22- se meditan al E s te  y 
Sud astronómico 4.00U y 5.000 mts. 
respectivam ente .— Salta , 29 de Marzo 
de 1922 .— Zenón A rias, E. de M. 
 N- 112

EDICTO:—Expe liente N° *306. —  L a  
A u to r id ad  Minera imtilica á los que se 
consideren con algún derecho haberse 
presen tado  con fecha Octubre 7/921 
el Sr. E rnesto  H. King, eu represen
tación del Sr. Ju a n  B. Eskesen, soli
citando permiso de exploración y cateo 
de pelróleo en el D epartam ento  de 
Orán, en terrenos de dueños descono
cidos, eu una ’ extensión de cuatro 
unidades (2.000 Has.) las que se 
ubicarán en forma de un rectángulo de
5.000 mts. de Este  á Oeste por 4.000 
mts. de Sud á Norte teniendo sus cos
tados Este y Oeste una inclinación de 

■ Norte. 15° Este, encontrándose el es
qu i ne r o  Nordeste del presente-pedimen
to á  1.500 mts. hacia el Oeste del 
e sq u in e ro ' Sud-Este  del pedimento 
Exp. 305 — S alta ,  Marzo 29 de 1922, 
Z en ó n  Arias, E. de M. N* 113

E D IC T O :—Expediente  N° 307.— La 
■"Autoridad Minera notifica á  los que 
se  consideren con algún derecho haber
se presentado con fecha Octubre 7 de 
1921 el Si'. E rnesto  H. King, en r e 
presentación del Sr. Eugene Stebinger, 

.solicitando permiso de exploración y 
.«‘.ateo de petróleo en el D epartamento 
¡ile Qrán, en terreDos de dueños des

conocido, en una extensión de cuatru 
unidades (2.000 Has.)  las que se ubica
rán en forma de un rectángulo de
5.000 mts. de Este  á Oeste por 4 .000 ' 

•mes. de Sud á N orte  teniendo los cos
tados Este  y Oeste  una inc linación 
de-Norte  15° E s te  siendo el costado 
Norte  del presente pedimento el cos
tado Sud del pedimento Exp. 306. 
S a l ta ,  29 Marzo de 1 9 2 2 .— Z enón  
A r ia s , E. de M. N° 114

ED IC TO :— Expediente N - 308.— L a  
A utoridad Minera notifica á los que 
se consideren con algún derecho haber
se presentado con fecha O ctubre  7 de 
1921 el señor Ernesto H. King, en repre
sentación del señor J u a n  B. F sk esen ,  
solicitando permiso de exploración y 
cateo de petróleo en el D epartam ento  
de Orár, en terrenos de dueños desco
nocidos, en una extensión de cuatro  
unidades (2.000 Has. )  las que se ubi
c a rán  en forma de un rectángulo de
5 .000 mts. d> Es te  á Oeste por 4.000 
mts. de Norte á  Sud,  teniendo los cos
tados Es te  y Oeste una inclinación de 
de 15° Es te  siendo el costado Nor te  
del presente pedimento,  el costado Sud 
del pedimento Exp.  Ñ°  3 07 . —S al ta ,  
Marzo 29 de 1922 .— Z e n ó n  A r ia s ,  E . -  
de M. N ’ ] 15
E D IC T O :—Expediente N°. 3L3.— La 
Autoridad Minera notifica á los que se 
consideren con algún derecho, haberse  
presentado, con fecha Octubre 10/921 
el Sr. Doriudo F . Prémoli, en rep resen 
tación del Sr. Jo rg e  I. Nicoliui, solici
tando permiso de exploración y careo 
de petróleo en • 1 D epartam ento  de O rá n ,  
en la finca «Rio de las Piedras» del 
Banco Español del Rio de la P la ta ,  en 
una extensión de cuatro unidades (2000 
Has.) las que se ubicarán en form a de 
u :> paralelogramo de 8000 metros de 
base de Este  á  Oesle por 2500 m e tro s  
de Sud á Norte siendo el cos tado  Sud 
de este pedimento el costauo Nerte de l  
Expediente N°. 312.— Salta , Marzo 29 
de 1922-Zenón Arias, - E. de M. N ‘ 1 16

EDICTO DE MINAS:?—Expediente N®. 
3L4,.—La Autoridad M in e ra  notifica á 
loé que se consideren con algún der«6boé

fe-



haberse presentado con fecha Obre. 10/921 
el Sr. Dorindo F .  Préinoli, en representa
ción del Sr. Domingo Giani’eo, solici
tando permiso de exploración y cateo 
de petróleo en el .Departamento de 
Orán, en la finca «Rio de las Piedras» 
del Banco Español del Rio de la  P la ta ,  
en una extensión de cuatro unidades 
(2000- H a s .)  las que se ubicarán en 
forma de un paralelógramo de S000 
metros de base de E ste  á Oeste por 
25U0 metros de Sud á  Norte siendo el 
costado Sud de este pedimento el cos
tado. Norte del Expediente N°. 313— Sal
ta , Marzo 29 de 1922.— Zenón Arias,
E. de M. N- 117

ED ICTO  DE M IN a S .—E xpediente N°. 
315.— La A utoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algún d e re 
cho, haberse preseutado con fecha Oc
tubre  10/921 el Sr. Dorindo F. Prémo- 
Ji, en representación del Sr. Jo rge  1. 
Nicolini, solicitando permiso de explo
ración y cateo de petróleo er. el D e 
partam ento  de Orán, en la finca «Rio 
de las Piedras» del Banco Español del 
Rio de la P ata, en una extensión de 
cuatro u t i l la je s  (2000 H as .)  las que 
se ubicarán eu forma da un paraleló- 
gramo de 8000 metros Ue base u Es
te  á  Oeste por 2500 de Sud á Norte, 
siendo el costado Sud de este pediin-jn- 
to el costado Norte del Expedíante  Xo. 
314. — Salta, Mar/o 29 de 1 9 2 2 .— Z^- 
nóri A nas, E. ue M. N ' 11.8

EDIOTO D Í í f i l L N l í — ¡fixpe< 1 iente N°.
.3 1 6 .— La Autoridad M inera ñor,¡ftca ;í 
los que se consideren con algún derecho, 
haberse  presentado con fecha Octubre 
10/921 el Sr. DorincK) F .  P réun li ,  en 
representación del Sr. Domingo Gia- 
nneo, solicitando permiso de explora
ción y cateo d i  petróleo e.i el D epar
tam ento  de Orán e:: la finca « Rio de 
las Piedras» del Banco Español del Rio 
de la P la ta ,  en u:ia extensión de cua
tro  unidades (2000 Has.) • la6 que se 
ubicarán en forma de un paralelógra- 
mo de 8000 mütros do base d e -E s te  á 
•Oeste por 2500 metros de Sud á  Norte, 
.siendo el costado Sud de este pedimen
to el costado Norte, del Expediente.N°.

3L5.— Salta ,M arzo 2!) de 1922.— Zerión 
Arias, E. de M. N '  119 
“ EDICTO DE MINTS7-Ex¡7édTenteN^ 
317.— La Autoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha Oc
tubre 1°/921 el Sr. Dorindo F . Prém<di, 
en representación del Sr. Jo rge  l N i
colini, solicitando permiso de exp lo ra
ción y. cateo de petróleo en el D e p a r 
tamento de Orán, en las fincas «.Cabe
ceras de S an ta  María» y «Buen Retiro», 
de dueños desconocidos, en una e x te n 
sión de cuatro unida les (2.000 Has.) las 
que se ubicarán en forma de un rec
tángulo de 8 .000;metros de b;ise de Este  
á O^ste por 2.500 metros de Sud á 
Norte, siendo el costado Sud del p re 
sente pedimento, el costado Norte del 
Expedien te  N°. 316.— Salta, Marzo 29 
de 1922— Zenón A ria s , E. de M. 
___________________________ N°. 120

E D IC T O  DE M INAS.— Expediente 
N°. 3 1 8 . — La Autoridad Minera notifi
ca a los que se consideren con a l
gún derecho, haberse presentado, con 
fecha Octubre 10/921 el Sr. Dorindo F. 
Prémoli, en representación de! Sr. Do
mingo Gianneo, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo en el 
D epartam ento  de Orán, en las fincas 
«Acherai» y «Buen Retiro», de dueños 
desconocidos, en una extensión de-cua
tro unidades (2.000 Has.) las que se 
ubicarán en forma de uu rectángulo de 
de 8.000 metros de base de Este  á  
Oeste por 2.500 metros de S ud  á Norte, 
siendo el costado Sud  del presente 
Pedimento, el costado Norte del ped i
mento Expedien te  N°. 317.— S alta ,  
M arz o  29 de 1922 .— Z e n ó n  A r i a s , E. 
de M. ._____________N °. 121

EDICTO D E  MINAS.— Expedien te  
N°. 319.—L a  A utoridad  Minera notifi
ca á los que se consideren con a lgún  
derecho, haberse presentado- con fecha 
Octubre 11/921 el Si'. Dorindo F .  P r é 
moli, en representación del Sr. Jo rg e  
Y. Nicolini, solicitando permiso de. e x 
ploración y cateo de petróleo en el De
partam ento  de- Orán, en la finca «Abra 
G rande  , y Abra Chica» y propiedad.



fiscal, en nna extensión de cuatro uni
dades (2.000 Has.) las que se ubicarán 
en forma (le un rectángulo de 5.000 
metros de Este  á  Oeste por ,4.000 rae- 

' t ro s  de Sun á Norte, ubicándose en la 
s ig ien te  forma, su costado Oeste: 
a rrancando  de las jun taa  de los rios 
Pescado y Negro, se medirán al Este 
■astronómico 5.000 metros, de éste punto 
y  con rumbo Norte 17° Este y S ud  17' 
Oeste se medirán 2.000 y  2.000 me
tros respetivam m ite .— S a lta ,  M ar/o  29 
de 1922— Zenóit Arias, E. de M.

__________________ N*. 122

EDICTO D E  M I N A S — Expediente  
N°. 320.— La Autoridad Minera notifi
ca á los que se consideren con algún 
derecho, hab3rse presentado con fecha 
Octubre 11/921, el Sr. Dorindo F. P re
molí, e:i representación del Señor Do
mingo Gianueo, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo en el 
Departam ento  de Oran, en la finca 
«Abra. Grande y A bra Chica» de dueño 
desconocido, en una extensión de cua
tro unidades (2.000 Has.) las que se 
ubicarán en forma de un rectángulo de
5.000 merlos de Este á Oeste por 4.000 
metros de Sud  á Norte, s endo el cos
tado Norte de este pedimento el costa
d o ‘Sud de! E sped ien te  N°. 319 .—Salta , 
Marzo 29 de 1922.— Zenón Arias, 1£. 
de M . _ _________________ N°.'123

ED ÍC 'IO  DE MINAS.— Expedien te  
N°. 321.— La Autoridad Viniera notiica 
á  los q u e s e  consideren con algún de
recho, haberse presentado, con fecha 
Octubre 11/921, el Señor Dorindo F. 
Prém oli,  en representación del Sr. J o r 
ge Y. Nicolini, solicitando permiso de- 
exploración y cateo de petróleo en el 
D epartam ento  de Orári, en la  finca 
«Abra Grande y Abra Chica» de dueño 
desconocido, en una extensión de cua
tro unidades (2.000 Has.) las. que se 
ubicarán en forma de un rectángulo de
5.000 metros de Este á Oeste por 4.000 
metros de Sud á Norte, siendo el eos. 
tado Norte del presente pedimento, el 
costado Sud del Expediente N°. 320.-- 
Salta . Marzo 29 de 1922.— Zenón 
A r i a s ,  E. de M. N0.-124

EDICTO D E  M IN A S.— Expedién te  
N°. 322.— L a A utoridad Minera no tif i
ca á los que se cousideren con algún 
derecho, haberse presentado, en fecha 
Octubre 11/921, el Sr. Doriudo F. P ré -  
moli, en representación del Sr. D om in
go Gianueo, solicitando permiso de

• exploración y cateo de petróleo en el 
Departam ento  de Orán en propiedad 
fiscal, en una extensión da cuatro un i
dades (2.000 Has.)  las que se ubicarán 
en forma de un rectáugulo de 5.000 
metros de E ste  á Oeste por 4.000 me
tros de S u d  á Norte, siende el costado 
Std del presente pedimento el costado 
Norte del Expedien te  N°. 319.— S alta ,  
Marzo 29 de 1922.— Zenón A n?s, E. 
de M. N°. 125

7 E D Í C T 0  DÉ" l l I Ñ A S — Ííxpedien te 
N°. 323.— L a A utoridad Minera no t i 
fica á los que se consideren con a lg ú n  
derecho, haberse presentado con fecha  
Octubre 11 / 921, .el Sr. D oiindo  F .  
Prém oli,  en representación del S r. 
Jo rge  L Nicolini, solicitando permiso 
de exploración y cateo de petróleo 
en el Departamento de Orán, en '-pro
piedad fiscal, en una extensión de 
cuatro unidades (2000 H a s . )  las quesa  
ubicarán eu forma de un rectángulo 
de 5000 metros de E s te  á O es te  
por 4000 metros de Sud á Norte, sien - 
do el costado Sud del p resente  pe
dimento. el costado Norte del ped i
mento \7°. 322— Salta , Marzo 29 de 
19‘i J  Z enón A.rias, E .  de M. N" 126

EDICTO DE M IN A S Expedien te  
N°. 324— La A utoridad M inera  notifi
ca á los que se consideren coo algún 
derecho, haberse presentado con fe<dia 
Octubre 1.1 / 921, el S r .  Dorindo F .  
Prémoli, en representación del S r .  
Domingo Gianneo, solicitando permiso 
de exploración y cateo de petróleo 
en el Departa mentó dü Orán, en p ro 
piedad fiscal, en una extensión de 

| cuatro unidades (2000 Has. ) las que 
j se ubicaittn en •forma de un rectángu- 
I lo de '5000 metros de  Este  á Oeste,, 

por 4000 metros de S u d  á  N o r te ,  
siendo el costado S u d  del presente- 
pedimento el costado Norte del E x 



pediente  N°. 323 .— S a l t a ,  Marzo  29 
de 1922.— Zenón Arias,K. db M.
___________________________________ N° 127

EDICTO DE  M I N A S — Expediente 
N ° .  325 .— La Autoridad Minera  notifi
ca á los que se consideren con a l 
gú n  derecho, haber  se presentado con fe
cha Octubre 11/ 921. el Sr .  Do-indo
F. Prémoli ,  en representación del Sr .  
J o r g e  I. Nicol ini ,  solici tando permiso 
de exploración y cateo de petróleo 
«n el Depar tamento  de Orán. en pro 
p iedad fiscal, en una  extensión de 
cuatro unidades ( 2000 Has.  ) las que 
s e  ubicarán'  en torna a de un r e c t á n 
gulo de 5000  metros de Es te  á Oes
te  por 4000  metros de S u d  á  N o r te ,  
siendo el costado S u d  del p resen te  
pedimento del costado N o r t e  del 
expediente N ° .  324.  — Sal ta ,  Marzo 
29  de 1 9 2 2 —  Zenón Arias , E. de M.

__________________________N° 128
EDICTO D E  M I N A S — Expediente 

N ° .  3 2 6 . — L a  Autoridad Minera  noti
fica á los qua se consideren con algún 
derecho, haberse  presentado cou fecha 
Octubre 11 / 921, el S r .  Dorindo F .  
Prénwli ,  en repiesentación del S r .  

Domingo G'anneo solicitando permiso 
de exploración y  cateo de petróleo 
t n  el Depar tamento de Orán,  en 
propiedad fiscal,  en una extensión de 
cua t r o  unidades ( 2000 H a s . )  ias que 
se ubicarán en forma de un ic. tán- 

i g u l o  de 5000 metros de Es ta  á Oes 
te  4000 metros de Su d  á Nor t e ,  
siendo el costado S u d  de este pedi
mento el costado Norte del pedimento 
F i p e d i e n t e  N ° .  325 .—Zenón Arias,
E,  de M.______________________ N°-  1.29

EDICTO—Expediente N° 327. 
X a Autoridad Minera notifica a 
los que se consideren con algún 
derecho, haberse presentado con 
lecha Octubre 11 de 1921, el Sr. 
Ernesto H. King, en representación 
de Sr. Arturo \ .  Eberly, solicitan

do  permiso de exploración~y cateo 
de petróleo en el Departamento de 
Orán, eB una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.J las que se 
.ubicarán en terrenos de dueños

desconocidos, en lorma de un rec
tángulo de 8000 mts. de Este a Oes
te por 2500 mts. de Sud a Norte 
del modo siguiente: arrancando de 
las juntas de los ríos Pescado y 
Negro que está en el límite del 
Departamento de Orán é Iriiva, se 
medirán al Sud astronómico 500 
m ts, de este punto v con rumbos 
astronómicos a Sud 73° Este y 
Norte 73° Oeste se medirán 2400 y 
5600 mts. respectivamente, foi mando ■ 
así la base de 8000 mts. que sería 
el costado Sud de este pedimento 
y de los extremos de esta línea se 
medirán perpendiculares a ella, dos 
líneas de 2500 mts., formando así 
los costados Este y Oeste.—Salta,. 
Marzo 29 de 1922.—Zenón Arias, 
E. de M._______________(N° 130)

EDICTO—Expediente N3 328. 
La Autoridad Minera notifica a. 
los que se consideren con algún de
recho, haberse oresentauo con 
fecha Octubre 11 de 1921, el señor 
Ernesto O. King, solicitando per
miso de exploración y cateo de 
petróleo en el Departamento de 
Orán, en terrenos de dueños desco
nocidos, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.) las que se 
ubicarán en forma de un rectán
gulo de 8000 mts. de base de Este 
a Oeste con una inclinación de 
de Norte 107° Este por una altura 
de 2500 mts. siendo el costado 
Norte del presente pedimento, el 
costado Sud del pedimento Exp. N° 
327.—Salta, Marzo.29de 1922.—Ze- 
nón Arias , E. de M:______ (N° 131)

EDICTO—Expediente N° 330. 
La Autoridad Minera notifica a 
los que se consideren con algún 
derecho, haberse presentado con 
fecha Octubre 11 de 1921, el señor 
Ernesto H. King, solicitando per
miso de exploración y cateo de 
petróleo en el Departamento de 
Orán, en terrenos de dueños desco
nocidos, en.una extensión de cuatro, 
unidades (2000 Has.) las que se 
ubicará-a en forma de un rectángulo



•de 8000 metros de base de Este a 
Oeste por 2500 mts. de Sud a Norte, 
siendo el costado Norte del pre
sente pedimento, el costado Sud 

-del pedimento Exp. Nu329, tenien
do la base una inclinación de Norte 
107° Este.—Salta, Marzo 29 de 1921. 

.Zenón A rias , II. de M. (N° 132)
EDICTO —Hxpediente N- 332.. 

La Autoridad Minera notifica a 
los que se consideren con algún 
derecho, haberse presentado en 
fecha Octubre 11 de 1921, el señor 
Ernesto H. King, solicitando per
miso de exploración y cateo de 
petróleo en el Departamento de 
O. án, en terrenos de dueños desco
nocidos, en una extensión de cuatro 
unidades (2000 Has.) las ,que_se 
ubicarán en forma de un rectángulo 
•de 8000 mts. de' base de Este a 
Oeste con una inclinación de Nor
te 107' Este por una altura de 
2500 mts., siendo, el contado Norte 
del presente pedimento, el costado 
Sud del pedimento Exp. N- 331.— 
Salta, Marzo 2-9 de 1922.—Zenón  
A r ia s, E  de M._________ (N- 133)

EDICTO—Expediente N- 329. 
La Autoridad Minera notiíica a 
los que se consideren con algún 
derecho, haberse presentado con 
fecha Octubre 11 de 1921, el señor 
Ernesto H. King, en representación 
del señor Arturo A. Eberly, solici
tando permiso de exploración y 
cateo de 'petróleo en el Departa
m ento  de Orán, en terrenos de 
dueños de .conocidos, ' en una ex
tensión de cuatro unidades (2000 
Has.) las que se ubicarán en forma ' 
de un rectángulo de 8000 mts. de 
base de Este a Oeste con una incli
nación de Norte 107’ Este por una 
altura de 2500 mts. siendo • el eos 
tadó Norte del presente pedimento, 
el costado Sud del pedimento Exp. 
N- 328.—Salta, Marzo 29 de 1922.—. 
Zenón Arias, E. de M. (N; 134)

EDÍCTÓ--Expediente; Ñ ; . 331... 
L;i Autoridad IVfih.ru- hótificá a los' ‘

que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha 
Octubre 11 de 1921, el Sr. Ernesto
H. K>ng, en representación del Sr. 
Arturo A. Eberl}T, solicitando per
miso de exploración y cateo de pe: 
tróleo en el Departamento de Orán, 
en terrenos de dueños desconocidos, 
eñ una extensión de cuatro unida
des (2000 Has.) las que se ubicarán 
en forma de un rectángulo de 8000 
mts. de base de Este a Oeste con 
una inclinación de Norte 107' Este 
por una’altura de 2500 mts. siendo 
el costado Norte- del presente pe
dimento, el costado Sud del pedi-- 
mentó Exp. N  330.—Salta. Marzo 
29 de 2922.—Zenón Arias, E. de M. 

r  (N- 135̂
ED ICTO  DE MINAS.— Expediente N°. 
334.— L a  Autoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado con fecha Oc-' 
tubre 11 de 1921, el Sr. Ernesto EL 
K ing , solicitando permiso de explora
ción y cateo de petróleo en el . .Depar
tamento de Orán, en terrenos de dueños 
desconocidos en una extensión de cua
tro  unidades (2000 Has.) las que se 

-u b ic a rá n  en forma de un rectángulo d e  
8000 metros de base de Este á Oeste  
por 2500 mts. de Sud á Norte, siendo 
el costado Sud del presente pedimento, 
el costado NorU del pedimento Expte. 
N". 327, ten ién d o la  base una in c l in a 
ción ile Norte  107° Este.— S a l ta ,  Mar
zo 29 de 1922.— Zenóu Arias, E ' de M.

_____________________ (N. 136.)
EDICTO DE MINAS.—Expediente 
Nu. 336.—La Autoridad Minera 
notifica á los que se consideren 
con algún derecho, haberse pre
sentado en fecha Octubre 11 de 1921, 
el Sr. Ernesto H. Ki’ng, solicitando 
permiso de exploración y cateo de 
petróleo en el Departamento de

• Orán, en terrenos de dueños des
conocidos, en una extensión de cua- . 
tro unidades (2000 Has?) las que* se . 
ubicarán .en, forma de un rectán-.. 
guio -de 8000 metros de base de Es-, 
te á Oeste con una inclinación de



Norte 107° Este por una altura de 
2500 mts. siendo el costado Sud 
del presente pedimento, el costado 
Norte del pedimento Exp. N°. 335.— 
Salta, Marzo 29 de 1922.—Zenón 
Arias, E._de_M.___ ______ (N.137)

E D IC T O :--E xped ien te  N° 338.—L a  A u 
toridad Min.era 'notifica ,á los que se consi
deren con algún derecho, haberse presen
tado con fecha Octubre 11 de 1921, el se- 
íior E rnesto  H. King, solicitando permiso 
de exploración y  cateo de petróleo en el 
D epartam ento  de Orán, en terrenos cíe 
dueños desconocidos, en una  extensión de 
cuatro unidades (2.Ó00 Has.) las que se 
ubicarán en forma de un .rectángulo de
8.000 metros de base de E s te  á  Oeste por 
■2.500 metros de Sud & Norte, siendo el 
costado Sud del presente  pedimento, el cos
tado Norte del pedimento Exp. N° 337, 
teniendo la  base u n a . inclinación de Norte 
107* Este .— Salta, Marzo 29 de 1922. 
Zenón Arias, E . de M. N- 138
EDICTO DE MINAS Expediente 
N°. 333.—La Autoridad Minera no
tifica á los que se consideren con 
algún derecho, haberse presentado 
con fecha Octubre 11 de 1921, el 
Sr. Ernesto H. King, en represen
tación del Sr. Arturo A. Eberiy, so
licitando permiso de exploración y 
cateo de petróleo en el Departa
mento de -Orán, en terrenos de due
ños desconocidos, en una exten
sión de cuatro unidades (2000 Has.) 
las que se ubicarán en forma de 
un rectángulo de. 8000 mts, de b.<- 
se de Este á Oeste con una incli
nación de Norte 107” Este por una 

-altura de 2500 mts. siendo el cos
tado Ñprte del presente pedimento, 
ej costado Sud del pedimento Exp. 
N°. 332.—Salta, Marzo 29 de 1922— 
■Zcnén Arias, E. de M. (N. 339) 
'EDICTO DE MINAS.—Expedien
te  N°.335.—La Autoridad Minera 
notifica á los que se consideren 
con algún derecho, haberse presen
tado con techa Octubre 11 de 1921,- 
el Sr. Ernesto H. Kirie', en repre
sentación del Sr. Arturo. A.-Eberiy, 
splipitándo permiso.de exploración 
y cateo de petróleo en el Departa
mento de Oran, en terrenos de dtie-

! ños desconocidos, en una exten
sión de cuatro unidades (2000Has.) 
las quese ubicarán en forma de un 
rectángulo de 8000 mts. de base 
de liste á Oeste con una inclina
ción de Norte 107° Este por una 
altura d“ .2500 mts. siendo el costa
do Sud del presente pedimento, el 
costado Norte del pedimento Exp. 
N. 334=Salca Marzo 29 de 1922.— 
Zenón Arias, E . de M.___(N. 140)

E DICTO :— Expediente N° 340.— L a Au
toridad Minera notifica á los que se con
sideren con algún derecho, haberse p resen
tado en fecha  Octubre 11 de 1921, el .Sr. 
E rnesto  H. King, solicitando permiso de ex
ploración y  cateo de petróleo en el D ep a r 
tam ento  de Orán, >-n terrenos de duefing 
desconocidos, en una extensión de cu a tro  
unidades (2.000 Has.) las que se u b icarán  
en ia  forma de u n , rectángulo  de 8.U00 
mts, de base  de E ste  á  Oeste de una  in 
clinación de Norte 107“ E ste  por u na  a l 
tu ra  de 2.500 metros, siendo el costado 
Sud del presente  pedimento, e! costado 
Norte del pedimento Exp. N- 33í).— S alta ,  
Marzo 29 de 1922.—Zenón Arias, E. de M. 
_  _  _________________________ N- 141

E D IC T O :—Expediente. N J 337.— .ba Au
toridad Miin ra  notifica á los que se con
sideren con algún derecho, haberse presen
tado con fecha Octnbre 11 de 1921, el Sr. 
Arturo  A. Eberiy , solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo en el D e
partamento  de Orán, en terrenos de due
ños desconocidos, en una extensión de 
cuatro unidades (2.000 Has.) las que se 
ubicarán en fonna de un rectángulo de
8.000 mts. de base de E ste  á Oeste con 
nna inclinación  de Norte 107" E ste  por 
una a l tu ra  de 2.500 mts. siendo el cos
tado S ud  del p resen te  pedimento, e] costa
do Norte del pedimento Exp. N- 336.— 
Salta, Marzo 29 de, 1922.— Zenón Arias. E.

, de M. N- 142
E I)IC T O :— Expediente  N° 339.— L a A u

toridad Minera notifica á  los que se con* 
nideren con a lgú n  derecho, haberse p re se i r  
tado con fecha  Octubre 11 de 1921,. el Sr* 
E rn es to  H. Kitig, en representación del 
Sr. Arturo  A. Eberiy , . solicitando permiso 

1 d*. exploración-y cateo de petróleo en. el 
D epartam en to  de Orán, en terrenos de 
dueños desconocidos,; en una  extensión de 
cuatro unidades (2.000 í tas .)  las - que se 
«bioarán .sti forma de tin rectángulo de  

■ 8.000 mitro» d« .báse  de E s te  & Oeste con.



u n a  in tim ación  de. Norte L07° Este  por 
u na  a ltu ra  de 2.500 mts. siendo el costa
do Sud del presente pedimento, el costado 
Norte del pedimento '  Exp. N u 338.— Salta, 
Marzo 29 de 1922.— Zenón Arias, E. d¿ M. 
_____________________________________ N- 143

EDICTO :— Expediente  N° 342.—L a  A u 
toridad Minera .notifica á  los que se con
sideren con algún derecho, haberse presea- 
tado con fecha Octubre 11 de 1921, el Sr. 
E rnesto  H. Kiüg, solicitando p e rm iso" de 
exploración y cateo de petróleo en el D e
partam ento  de Orán, en terrenos de due
ños desconocidos, eu una exteusión de c u a 
tro unidades (2.000 Has.) las que se ub i
carán eu forma de un rectángulo de 8.000 
metros de base de Este á  Oeste por 2.500 
mts. de aud á Norte, siendo el costado Sud 
del presente pedimento, el costado Norte 
del pedimento Expediente  N- 341, teniendo 
la  base una  inclinación Norte L07- E s te .— 
Salta, Marzo 29 de 1922.— Zenón Aria.-, E. 
de M. N- 144

E D IC T O :— E xpediente  N- 344 .— La A u 
toridad Minera, notifica á  Jos que se con
sideren cou algún derecho, haberse presen
tado en fecha Octubre 11 de 1921, el Sr. 
E rnesto  M. Kiug, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo eu el De
partam ento  de Orán, en terrenos de due
ños desconocidos, en una  extensión de cua
tro unidades (2.000 Has.) Jas que se nbi- 
caráu eu forma de un rectángulo de 8.000 
metros de base de E ste  á  Oeste con una  
incliucioió'i de Nor.e 10."' E s te  por una  a l 
tu ra  de 2.500 mts., sieutlo el ‘ costado Sud 
del presente pedimento, el. costado 'Norte 
del pedimento Expediente  N- 343.— Salta, 
Marzo 29 de 1922.— Zenón Arias, E. de M.

N- 145
E D IC T O :--E x ped ien te  N- 341.—L a  Au

toridad Minera notifica á  los que se con
sideren con algún derecho, haberse p resen
tado con fecha Octubre 11 de 1921, el Sr. 
E rnesto  H. King, en representación del Sr. 
Arturo  A. Eberly, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo eu el D e
partamento  de Orán, en terrenos de due
ños desconocidos, en una extensión de cua
tro unidades (2.000 Has.) las que se ubica
rán  en forma de un rectángulo de 8.000“  
■metros de base de E ste  á Oeste con una  
inclinación de N o r te ¡ ] 07.:_ liste, por una  a l- -  
tu ra  d e -2.500^metros.siendo e l ’,c'ostádo'.Sud 
del presente^ .pedimento, * él costado Norte 
del pedimento Exp. Ñ- 340.— Salta. Marzo 
2!) d e .  J 922.— Zenón A tW ,  ' E .' de I I

•' N- 1 4 6

EDICTO :— Expediente  N- 343.—L a Au
toridad Miuera notifica á  los que se con
sideren con algún derecho, haberse p resen
tado con fecha Octubre 11 de 1921, el Sr. 
E rnesto  H. King, en representación del Sr. 
Arturo A. Eberiy, solicitando permiso de 
exploración y cateo de petróleo en el D e
partam ento  (?• Orán, en terrenos de due- 

-ños desconocidos, en una, extensión de cua
tro  unidades (2.Ó00 Has.) las que se ubi
carán  eu forma de uu rectángulo de 8.000 
metros de base de Este á Oeste cou una  
inclinación de Norte 107- E s te  por una  a l
tu ra  de 2.500 metros, siendo el costado Sud 
del presente  pedimento, el costado Norte 
del pedimento Exp. N- 342.- -Salta ,  M arzj  
29 de 1922.— Zenón Arias, E .  de M. 
_____________________ '_______________ N- 147

EDICTO DE MINAS.—Expediente 
N°. 345.—La Autoridad Minera 
notifica1 a los que se consideren 
con algún derecho, haberse pre
sentado con fecha Octubre 11 de 
1921', el Sr. Ernesto H. King, en 
representación del Sr. Arturo A. 
Eberly, solicitando permiso de ex
ploración y cateo de petróleo en 
el Departamento de Orán, en terre
nos de dueños desconocidos, en una 
extensión de cuatro unidades (2000 
Has.) las qué se ubicarán en forma 
de un rectángulo de J.0, 000 mis- de 
Sud á Norte por una inclinación de 
Norte 107- Este por un ancho de 
2000 mts. del modo sigiente:arran 
cando dél esquinero Nord Oeste del 
pedimento Exp. 334 trazará una lí
nea al Norte 17- Este por 10,000 
mts, de longitud formando así el 
costado Oeste del presente pedi
mento y.de los extremos de esta lí
nea se trazarán dos perpendicula
res á ella de. 2000 mts.—Salta, Mar
zo 29 de 1922.-Zenón Arias, E.
de M.__________________ i(N\148)

EDICTO:—Expediente N' 439. 
-.La Autoridad Minera notifica á 

los q u e ;se. consideren ^ con. algún 
derecho, '.haberse , presentado con 
fecha Noviembre «y 19^2ljféi s^ñor 
.Dorindo E-,'Prémo1i, en representa
ción, del. Sr. ' Juan B. Eskesen, 
solicitando permiso de exploración 

••y .cateo*despetroncó „en el De
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partamento de Orán, en terrenos 
de dueños desconocidos, en una 
extensión de cuatro unidades (2000 
Has.) las que se ubicarrtn en 
forma de un rectángulo de 2235 
metros de Este á Oeste por 8948. 
55 de Sud á Norte, siendo el 
esquinero N. E. de este pedi
mento el esquinero N. O. del pe
dimento número 326, colindan
do por el Este con los Expedien
tes Nos. 326, 325, y 324 y por el 
Oeste con los Nos .'342, 341, 340 y 
339--Salta, Marzo 29 de 1922- -Z e n ó n  

Arias, E. de M. N \ 149
EDICTO D E  MINAS.— E xpedien te  

N". 431.— L a  Autoridad Minera notifica 
á los que se consideren con algún de re 
cho, haberse presentado en Noviembre 
19/921, el Sr. Dorindo F . Prémoli, en 
representación del Sr. Kugene ¡Stebin- 
ger, solicitando permiso de exploración 
y  cateo de petróleo en elD epa; tamento de 
Orán, en terrenos de dueños desconoci- 
doSj en una extensión de cuatro un ida
des (2.000 Has.) las que se ubicarán 
en forma de un rectángulo de 2.235 
metros de Este  á Oeste por 8.948.55 
de Norte á Snd, colindando por Oeste 
con los Expediente N- 332, 331, 330 y 
329 y encontrándose su esquinero Sud- 
E s te  á  3794.20 m trs. al Sud 17° Oeste 
del esquinero SudO este  del ¡pedimento 
N. 321 con el cual colindará por el E s 
te  y con el 320.—  Salta^ Mar/.o 29 de 
1922.— Ze n o n  A r ia s ,  E. de M.

N. 150

EDICTO: Expediente N- 430.— 
La Autoridad Minera notifica á 
los que se consideren con algún 
derecho, haberse presentado en "No
viembre 19 /'921 el Sr. Dorindo F. 
Prémoli, en representación del 
Sr. Juan B- Eíkesen. . solicitando 
permiso de exploración y cateo 

-de petróleo en el Departamento 
«le Orán, en terrenos de dueños 
desconocidos, en una extensión 
de cuatro unidades (2000 Has.) 
que se ubicarán en forma dé 
rectángulo de 2235 metros de 
J^ste á Oeste por 8948.55 metros

de Sud á Norte, colindando p >r 
del Este con los expediente Nos- 
322, 319 y 320 y por el Oeste con 
los Nos. 335, 334, 327, 328. y 329 .- 
Salta, Marzo 29 de 1922.—Zenón
A r ia s .  E. de M,_________N‘ 151

EDICTO Dtó MINAS.— Expediente 
N '  432.— L a Autoridad Minera n o t i ík r  
á  los que se consideren con algún dere
cho, haberse presentado en Noviembre 
19/92], el S r .  Don:,do F. Piémuli, eir 
representación del Sr. Eugeue S teb in -  
ger, solicitando prnuiso de exploración 
y cateo de petróleo en el D ep ar tam en 
to de Orán, eu terrarios de dueños des
conocidos, en una extensión de cuatro  
unidades 2.000 H as.)  las que se ubi
carán en forma de un rectángulo de 
2.235 metros d t ¡E s te á  Oeste por 8947. 
55 de S ud  á  Norte, coliudando por el 
liste con los Expedien tes N. 324, 323- 
y 322; por 'e l Oeste con los Ñus. 338, 
337, 336 y 335, encontrándose el es
quinero Noreste d“ este pedimento á  
948.55 nitrs. al Sud  .17° Oeste o'el 
esquineto SudOeste del pedimento E xp ' 
Nu. 325 — Salta, Marzo 29 de 1922.— 
7-jenon A r ia s ,  E. de M. N°. 1:52

EDICTOS
SUCERORIO —Hab e idc dec a a 

do abierto el juicio testamentario- 
de Floerncio Reyna y sucesorio de 
Luisa Reyna de López por auto de 
lecha de hoy del señor juez de pri
mera instancia tercera nominación 
doctor Humberto Cánepa se cita,, 
llina y emplaza a todos los que se 
consideren con algún derecho a es
tos juicios se presenten á hacerlos 
valer dentro del términ de treinta 
días bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar en derecho. Lo que 
se hace saber a sus efecto?, Salta, 
Marzo 30 de 1922— Ricardo N- Me- 
ssone. /N - 154)

DESLINDE—Habiéndose ?, pre
sentado don Andrés H. Arias con 
títulos bastantes solicitando des
linde, mensura y amojonamiento 
de la finca denominada «Tanja» „



situada en el departamento de La 
'Candelaria de esta Provincia y den
tro de los siguientes límites: al Nor
te con propiedad de don Segundo 
.Aguilera y del señor Andrés H. 
Arias; al Sud, con don Servando 
Díaz Unco, Desiderio Galarza, tes- 
tumeniería de don Ramón Cabrera 
herederos de don Isaac Paz, Justo 
Galarza, hoy Arias Ledesma y el 
Río Cpibalito; al Naciente, estan
cia «El Corralito» y  al Poniente, 
con los de los herederos Sánchez 
y don Joaquín Masuca. El juzgado 
ha ordenado lo siguiente: Téngase 
como perito al propuesto don Víc
tor J. Arias a quien deberá pose
sionarse del cargo con las íormali- 
dades de Ley; y deberá el día en 
que dé comienzo las operaciones, 
citar para ello a todos los propie
tarios coniindante?. en la forma que 
expresa el art. 574 del Procedi
miento.—Publíquese los edictos de 
estilo en dos diarios que el intere
sado designe y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial», haciendo saber 
las operaciones que se van a prac
ticar y demás circunstancias que 
con ellas se relacionen (art. 575 del 
«Cód. Cit»)—A. Mendióroz.—Lo 
que el suscrito secretario hace sa
ber a sus efectos.—Salta, Marzo 13 
de 1922. -A . Peñalva, —Escribano) 
Secretario — , (N- 155)
EDICTO DE MINAS.—El suscrito 
notifica por el presente á los que 
se consideren con derecho a la so
licitud hecha por el señor Francisco 
Benavides Santosbajo el expedien
te  N- 198 C. en la zona de petróleo 
en el Departamento de Orán, en el 
partido de Rio Seco, en una Que
brada Salada que cae á dicho Rio 
■Seco o de Acambuco. I<a zona de 
cateo será comprendida tomando 
como base o punto céntrico de par
tida la mina San Pedro de los se- . 
ñores¡Pedro Genta y Juán de laJC. \ 
Martearena registrada en Noviem
bre de 191.9: desde dicho punto y 
quedando excluida ia extensión de

esa=; pertenencias se medirán 2500 
mts. hacia.’el Norte,2500 mts. ha
cia el Sud; 200D mts. al Este y 2000 
mts. y al Oeste; quedando 
así trazado un rectángulo de
5.000 mts. de longitud por 4. 000 
mts., de latitud o sea la superficie 
de 2000 hectáreas que acuerda lá 
Ley.—Salta, Marzo 28 de 1922.--Ze
nón Arias, S. de M.______ (N- 157)

D E S L IN D E — Habiéndose presentado el 
doctor Luis López t on poder y  títulos bas- . 
tau tes  del señor Clemente García, solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento de 
una  propiedad ubicada en el lugar deno
minado Po/.o del Durazno en el D eparta 
mento de Metán, limitada: Norte con pro
piedad de Clemente Giroía ,  herederos de 
Eduardo  Fernandez  y  Enrique Fiori; Sud 
con el Río Yatasto; Poniente  con propie
dad de doña Dolores Oorbalán de Cabral 
y  de Clemente García; Naciente con un 
callejón que vá de Norte a  Sud y que 
divide la propiedad de .que se tra ta  con 
la de Gralo Zenardo, Enrique  Fiori y  here
deros Felipe Ontiveros; el señor Ju ez  de 
la causa  por auto de fe,cha de ayer Ua 
ordenado hacer saber por edictos que se 
publicarán do acuerdo al art.  575 del 'C .  
de P. en lo C. y C. una vez en el «Bole
tín Oficial», las operaciones a p racticarse  
y  que darán  comienzo el día  que el I n g e 
niero designe para  que dentro do él se 
presenten  todos' los que tuvieren  algún in 
terés  a e jerc ita r  sns derechos y  teuer  co
mo perito al ingeniero civil Fernando  
Campo:— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta, Diciembre 20 de 1921 
— Ricardo N. Messone, Escribano  S ec re 
tario. N- 160

El seiior Juez Federal en la Provincia 
de,Salta, ha dictado el siguiente auto en 
la ejecución que sigue don Julián Chaya, 
contra doña Domitila Quinteros de Nava
rros:—Salta. Marzo 21 de 1922.—Téngase 
por nombrado al martiliero propuesto, señor 
José María Decavi, debiendo posesionarse 
del cargo y saqúese á remate él inmueble 
embargado, bajo la base de las dos terceras 
partes de la tasación, señalándose el día 11 
d* Abril próximo, á horas que el martiliero 
designe, para que tenga lugar el remate. P<t- 
blíquese edictos en los diarios «Nueva Epo
ca» y E l «Cívico Intransigente». Repóngase.— 
Martín Gómez Rincón.—Lo que el suscrito 
secretario hace saber por medio de la pre
sente- publicación.— Julio G-.- Zambrano.



De acuerdo con el auto precedeute, el 
rem ate  se e fec tuará  el üia ) i fie Abril <¡e 
1922, a horas 17, en mi escritorio de la 
calle Santiago Nu 450, para  subastar la  fin
ca denominada «Oso», ubicada en el D e
partam ento  de Campo Santo, reconociendo 
los siguientes limites: Norte, arroyo El Z an
jón; Sud, f inca E l  Pasaje; Este, finca Los 
Zuris; y  Oeste, Anca Saladillo. «

E s ta  v en ta  se realizará  «ad-corpus>, es 
decir: que se vende en la extensión que r e 
sulte dentro de los límites expresados.

Base de v en ta  $ 1.766.G6 pi/n, equivaleu- 
• tes  a las dos terceras  partes  de la  tasación 

fiscal. Al contado.
El comprador oblará, en el acto clel re 

mate, el 20 °/o corao seña  y a cuenta de 
a  compra.

Mayores datos, a  mi escritorio c íta lo .  
Jo sé  M aría D ecavi, M. P. • (N° 10 i)

REMATES
Por López Cross

P or  disposición del Juez  de I a In s tan 
cia doctor Cánepa y como perteneciente  al 
ju icio ejecutivo seguido por los señores 
'Tuan y Antonio Fortuui contra don Itafael 
Solano, el día 5 de Abril a horas 16 ven
deré en público remate sin baso los siguien
tes bienes:

16 animales entre mulares y caballares.
1 máquina de am asa r 'p an .
I  escri tor io,  uadenus  y  diversos  út i les y  

m u eb l es  de p a n a d e r í a . —L u g a r  del remate  
Córdoba  y  U r q u i z a . — Sal ía ,  Abri l  i  de 
1922.— A. Lópzz. . N ’ 158

Por [osé M, Decvi
P< r  disposición del señor Juez  de 

piruiera instancia Dr .  Alberto Men- 
dió toz ,  y como ^r e s p o n d ie n t e  al ju i 
cio ejecutivo seguido por J u a n  Desté- 
íano conura  Miguel Loinbardi, el- día
1.4 de Abr i l  de 1922, a h o r a s  17, en mi  
escritorio calle Sant iago N °  450, dunüe

• es ta rá  mi bandera,  v.enderé en subas
ta  pública, al mejor postor y dinero 
al  contado, los sigiiienies bienes: Cin- 

cuadras  más  o raeuos de cemente- 
i-ia de dos a rados . de. disco; , nu 
tí lb u ry .— Estoe-bienes encuéntianse.  en 

-c*El JPase ;del Durazno», depar tamento

de Metan,  en ¡poder de la depositaría,  
señor;, luda mira Oorbalán de Lom bar-  
di.— El  comprador obla rá  eu el acto 
del remate,"'el 50  % de .seña y a cuen
ta  de la  ven ta .— Mayores datos,  al 
suscrito Mar t i l i e r o .—fosé M. Dscavi

N- 164-

JU D IC IA L
Sin base y al contado. 

Comisión 5 °/a á cargo del c o m 
prador. Por disposición del señor 
Juez de i 3 Instancia D o c to r  Ale
jandro Bassaui en el juicio suceso
rio de los esposos Pedro Copa y 
Evarista Choque de Copa y corno- 
perteneciente á la hijuela de gas
tos de dicha sucesión, procederé á 
vender eu público rem te y dine
ro de contado el siguiente ganado: 

7 vacas cou cria, 12 vacas gor
das, 3 toros de cuenta, 3 novillos 
de cuenta, 6 terneros de año, 12 
terneras de añe, 6 yeguas grandes,
1 potro tuco, 14 burros grandes 3̂ 
4 burritos maltones, 3 caballos 
grandes. El remate se efectuará

* el 6 de Abril á horas 11 en el lo 
cal del Jockey Bar, calle Aisina 
frente á la plaza 9 de Julio. Por 
más datos al suscricto en la calle 
Vicente López 472 . — A ’J'redo. Costa

N°. 156

I m p r e n t a  O f i c i a l

PorAIfredo Cosía


